
                                      Norma para la difusión a la ciudadanía de la ley de 

Ingresos y del Presupuesto de Egresos 2024 

 

Pregunta y Apartados Consideraciones 

¿Qué es la ley de ingresos y Cuál es su 
importancia? 

La ley de ingresos es el documento en que se 
establece el contenido de los conceptos bajo 
los cuales se podrán captar los recursos 
propios que permitirán cubrir los gastos del 
ejercicio fiscal vigente, por lo que es 
importante conocerlos y obtenerlos para 
poder financiar el gasto público para los 
servicios que presta a favor de la ciudadanía. 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus 
ingresos? 

Se obtienen basándose en todos los recursos 
monetarios que recibe el municipio a través de la 
tesorería, por el cobro de los conceptos 
establecidos en la Ley de Ingresos. Los ingresos se 
clasifican en dos grupos: Ingresos ordinarios. 
Ingresos extraordinarios. Los ingresos ordinarios 
son los que se perciben en forma constante y 
regular, estos se conforman por:  

• Los impuestos 

• Contribuciones de Mejoras 

• Los derechos 

• Los productos  

• Los aprovechamientos 
Ingresos Provenientes de la Federación, que se 
perciben de conformidad con el marco 
institucional de la coordinación fiscal integrados 
por: 

• Las participaciones Federales 
• Aportaciones Federales 

• Convenios 
 

Origen de los Ingresos Importe 

Total         $627,210,651.21  

Impuestos $78,231,535.86 

Contribuciones De Mejoras $398,442.71 

Derechos $113,051,232.63 

Productos $12,963,853.67 

Aprovechamientos $12,936,053.74 

Ingresos Por Venta De Bienes, Prestación De 
Servicios Y Otros Ingresos 

 
$0.00 

Participaciones Y Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados De La Colaboración Fiscal 
Y Fondos Distintos De Aportaciones 

 
 
 

$409,629,532.60 



                                      Norma para la difusión a la ciudadanía de la ley de 

Ingresos y del Presupuesto de Egresos 2024 

 

Preguntas/ Apartados Consideraciones 

¿Qué es el presupuesto de egresos y cuál 
es su importancia? 

Es la estimación financiera anual, donde se 
asignan y distribuyen los recursos del 
Municipio para dar cumplimiento a las 
metas, proyectos y servicios públicos que 
son responsabilidad de gobierno municipal. 

 

¿En qué se gasta? Importe 

Total $627,210,651.21 

SERVICIOS PERSONALES $254,773,309.20 

MATERIALES Y SUMINISTRO $46,841,751.96 

SERVICIOS GENERALES $149,593,937.57 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTROS SERVICIOS 

$124,471,436.75 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $3,189,724.96 

INVERSIÓN PÚBLICA $48,340,490.77 

DEUDA PÚBLICA $0.00 
 

¿Para qué se gasta? Importe 

  

TOTAL $627,210,651.21 

GOBIERNO $408,561,571.01 

DESARROLLO SOCIAL $201,697,164.36 

DESARROLLO ECONÓMICO $16,951,915.84 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES 
ANTERIORES 

$0.00 

 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Consideraciones 

 Los ciudadanos tienen derecho de conocer las 
prioridades de gasto del Gobierno y de su 
ejercicio, los ciudadanos también tienen el 
derecho de realizar Solicitudes de Acceso a la   
Información   Pública para vigilar el 
cumplimiento a los ordenamientos 
presupuestales.  

 


